
     

VIII. INVESTIGACIÓN 

 

8.1 LÍNEAS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

Principales acciones que la institución y el programa educativo realizan para asegurar su 

calidad en el futuro: 

 Promover mayor rigor académico en los esquemas de selección y evaluación del 

personal académico investigador, de manera que se garantice que sólo los 

candidatos con las mejores credenciales y méritos se incorporen a la Facultad. 

 Diseñar un programa de incorporación y reemplazo de profesores de tiempo 

completo. 

 Promover que los profesores de la Facultad realicen estudios de posgrado, en 

particular de doctorado, en programas educativos reconocidos por su buena 

calidad ofrecidos por instituciones nacionales y extranjeras de educación superior. 

 Asignación temporal de espacios para desarrollar proyectos de investigación. 

 Gestionar financiamiento, ante las instancias correspondientes, para la 

participación de los docentes y alumnos como ponentes en congresos y para la 

publicación de artículos científicos. 

 Utilizar a la opción terminal de “Investigación en Ciencias Sociales y de la Salud” 

como un medio para potenciar la participación de los alumnos en proyectos de 

investigación. 

 Aumentar la productividad científica estableciendo criterios pertinentes, 

promoviendo su visibilidad e impacto internacional. 

 


